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fuerzas políticas . No está en claro, desde, otro
punto de vista , la necesidad de expropiación, por-
que faltan informes sobre títulos, situación jurí-
dica de los inmuebles y todos estos aspectos. En
esta parte yo hice esa salvedad. No me refiero
a los sentimientos que animan a los autores del
proyecto, pero sí a la parte jurídica de la cuestión,
ya que no sabemos a nombre de quién estr los
inmuebles a los que hace referencia el proyecto,
en qué situación se encuentran, cuál es su valor
estimativo, la inversión que representan, etcétera.
Ante todo esto, no sé si se justifica la expropia-
ción, teniendo en cuenta que la intención es de-
clarar monumentos históricos nacionales a esos
inmuebles.

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Tiene la
palabra el señor senador por Santa Fe.

Sr. Marini. - Señor presidente: la Comisión de
Interior y justicia, en la medida de lo posible
-porque este proyecto fue modificado en el pla-
zo de dos días-, ha hecho los estudios pertinen-
tes. En el nuevo proyecto se completan casi todos
-diría todos- los datos que están requiriéndose
en este momento. Se ha contado con la informa-
ción respectiva de catastro, donde se registran
los inmuebles, se determinan sus superficies, pro-
pietarios, títulos , etcétera.

Es decir que los elementos que faltaban ante-
riormente han sido incorporados por la Comisión
de Interior y justicia, incluso con el informe res-
pectivo de la Comisión de Muscos, entre otras.

Por lo tanto, creo que el proyecto está en con-
diciones de ser tratado, ya que se han brindado
a la Cámara los informes necesarios, que están
contenidos en el nuevo articulado del proyecto
de ley.

Sr. Berhongaray. - Solicito que se ponga a
votación el proyecto de ley, señor presidente.

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Si no se
hace uso de la palabra, se va a votar el nuevo
proyecto presentado por la Comisión de Interior
y justicia.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirm:diva.

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Queda
sancionado el proyecto de ley'. Vuelve a la
Honorable Cámara de Diputados.

12
CAMARA DE APELACIONES
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Corres-
ponde considerar el proyecto de ley en revisión

1 Ver el Apéndice.

sobre creación de la Cámara de Apelaciones de
la Seguridad Social.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Macris). - (Lee):

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados

(15 de octubre de 1986)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Creación de la Cámara de Apelaciones
de la Seguridad Social

Artículo 19-Créase la Cámara Nacional de Apela-
ciones de la Seguridad Social, que integrará el Poder
Judicial de la Nación; tendrá su sede en la Capital
Federal, actuará dividida en tres salas de tres jueces
cada una y a la que le serán aplicables las disposiciones
del decreto ley 1.285/58.

Art. 20 -La Cámara Nacional de Apelaciones de la
Seguridad Social tendrá un secretario general y un secre-
tario para cada sala. El personal administrativo, técnico
y de servicio será nombrado por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

Art. 3e,-Sustitúyese el tercer párrafo del artículo 31
del decreto ley 1.285/58 por el siguiente:

Las cámaras nacionales de apelaciones en lo
Civil, en lo Comercial, en lo Criminal y Correccio-
nal, del Trabajo, de la Seguridad Social, en lo
Especial Civil y Comercial y en lo Penal Económico
de la Capital Federal, se integrarán por sorteo, entre
los demás miembros de ellas; luego, del mismo
modo con los jueces de las otras cámaras nacionales
de apelaciones en el orden establecido por esta ley
salvo el caso de la de Trabajo, que se integrará en
primer término con los de la Cámara de la Segu-
ridad Social y viceversa; y, por último siempre por
sorteo, con los jueces de primero instancia que
dependan de la cámara que deba integrarse.

Art. 40 - Inclúyese como inciso j) del punto 1 del
artículo 32 del decreto ley 1.285/58, al siguiente:

t) De la seguridad social.

Art. 5o-Créanse dos fiscalías de cámara cuyos titu-
lares ejercerán el ministerio público, reemplazándose
mutuamente en caso de licencia; excusación, impedi-
mento o vacante. Vacantes ambos cargos o impedidos los
funcionarios actuarán como fiscales de cámara el pro-
curador general o el subprocurador general del Trabajo.

Art. 6o - Corresponde a los fiscales de cámara:

a) Intervenir en todos los asuntos que interesen a
la persona y bienes de menores, incapaces y
ausentes, entablando en su defensa acciones y re-
cursos;

b) Ser parte en materia de competencia;

e) Evacuar las vistas conferidas por la cámara;

d) Intervenir en los asuntos relativos a la superin-
tendencia de la cámara;

e) Dictaminar en los asuntos sometidos a plenario;

pmarcon.dip
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f) Velar por la uniformidad de la jurisprudencia;

g) Solicitar la revisión de jurisprudencia plenaria;
h) Participar de los

voz pero sin voto.
acuerdos de la cámara con

El ministerio público podrá declinar su intervención
en las vistas que versen sobre cuestiones de hecho y
pruebas de cuya valoración dependa la solución del li-
tigio, o sobre cuestiones procesales en las que no se
controviertan la validez o regularidad de los procedi-
mientos.

Art. 7v- La cámara distribuirá las tareas que han
de desempeñar ambos funcionarios y anualmente deter-
minará cuál de los fiscales intervendrá en los asuntos
de superintendencia , asistirá a los acuerdos y dictami-
nará en las causas sometidas a plenario.

Art. 8v - Inclúyese como artículo 39 bis del decreto
ley 1.285/58 el siguiente:

Artículo 39 bis. - La Cámara Nacional de Ape-
laciones de la Seguridad Social conocerá:

a) En los recursos de apelación interpuestos con-
tra resoluciones o actos administrativos dic-
tados por las cajas nacionales de previsión :,
por las cajas complementarias instituidas por
ley que afecten derechos de los afiliados, be-
neficiarios , peticionarios de prestaciones o de
afiliación , empleadores y, en general , de cual-
quier persona que fuera afectada en su in-
terés legítimo;

b) En los recursos de apelación interpuestos
contra resoluciones de la Comisión Nacional
de Previsión Social que denieguen total o
parcialmente impugnaciones de deudas esta-
blecidas por la Dirección Nacional de Recau-
dación Previsional , conforme el artículo 14 de
la ley 18.820;

c) En los recursos de apelación interpuestos con-
tra resoluciones de las cajas nacionales de
subsidios familiares creadas por los artículos
59 del decreto ley 7.913/57, 89 del decreto
ley 7.914/57 y 19 del decreto ley 3.258/65,
ratificado por ley 18.887;

d) En los recursos de apelación interpuestos
contra resoluciones del Instituto Municipal
de Previsión Social dictadas conforme al in-
ciso a ) del artículo 59 de la ordenanza mu-
nicipal 33.867;

e) En los recursos de apelación interpuestos con-
tra resoluciones de la Comisión Nacional de
Previsión Social, al decidir conflictos susci-
tados con motivo de la aplicación del régi-
men de reciprocidad instituido por el decreto
ley 9.316/46;

f) En los recursos de queja por apelación dene-
gada y en los pedidos de pronto despacho,
de conformidad con el artículo 28 de la ley
19.549.
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la competencia atribuida por la presente a la
Cántara Nacional de Apelaciones de la Seguridad
Social no excluye la de los respectivos tribunales

competentes para conocer en procesos ordinarios o
esp,ciales contra los organismos nacionales de pre-
visüm social , las cajas de subsidios familiares o el
Instituto Municipal de Previsión Social.

Art. 10- Los recursos enumerados en el articulo
anterior deberán presentarse con firma de letrado y con
expresión de agravios ante el mismo organismo que
dictó la medida y dentro de los treinta días de notifi-
cada si ' 1 interesado se domiciliare en la Capital Fede-
ral, de noventa días si se domiciliare en el interior del
país o en el extranjero.

Si el interesado se domiciliare en el interior del país
podrá optar por presentar el recurso ante el juez fede-
ral de sn domicilio, quien remitirá las actuaciones a la
cámara.

Art. 10.-El organismo cuya decisión hubiese sido
recurrida enviará las actuaciones administrativas dentro
de los lo días de interpuesto el recurso , o dentro de
los cinco días de serle requerido por el tribunal en cl
supuesto que la interposición se hubiere hecho ante
el juez federal.

Art. 11 . - h terpuesto el recurso de apelación y pre-
via visto al ministerio público si la estimare necesaria,
la Cámara Nacional de Apelaciones de la Seguridad
Social n :.olverá en cada caso sobre la procedencia del
recurso, de acuerdo a las constancias del expediento,
sin perjuicio de las medidas que de oficio y para mejor
proveer dispusiere.

El control judicial recaerá sobre los hechos de la
causa y el derecho aplicable . En el supuesto en que las
cajas nacionales de previsión social, no hubieran sus-
tanciado total o parcialmente la prueba ofrecida por la
parte, la alzada judicial deberá disponer su producción.

La sentencia de la cámara contendrá la decisión sobre
lo que ba sido materia de recurso ; dispondrá sobre las
costas; regulará los honorarios de los profesionales inter-
vinientes y si prosperare la apelación , fijará un plazo
para el a umplimiento de la sentencia , con sanciones pe-
cuniarias , compulsivas y progresivas a cargo de los res-
pectivos irganismos , para el supuesto de incumplimiento
del fallo dentro del plazo fijado.

Al resolver en los recursos de queja y pedidos ole
pronto despacho , según las circunstancias del caso, podrá
disponer las costas a cargo de los organismos respon-
sables da la prora administrativa.

Art. 1 2. - Los jueces que se designen para integrar
la cámar .i que se crea por esta ley no prestarán jura-
mento, n, el personal de esa cámara entrará en funcio.

nes, hasta tanto los despachos y demás locales estén
instalado :. y en condiciones de permitir el funcionamiento
del tribunal.

Art. 1:; - El cambio de competencia establecido por
el artículo So no afectará las causas en trámite. La cá-
mara camcerá también en aquellos recursos interpues-
tos con :.uterioridad a la vigencia de la ley en que las
actuaciones no hubiesen sido elevadas aún al tribunal
entonces competente.
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Art. 14. - Las causas que se tramiten ante la Cámara
Nacional de Apelaciones de la Seguridad Social se regi-

rán por la presente ley y supletoriamente por las dispo-

siciones de la ley 18.345 y del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación.

Art. 15. - Deróganse los artículos 13 y 14 do la ley
14.236; el artículo 89 de la ley 15.223; el artículo, 55 del
decreto ley 3.256/65, ratificado por ley 18.887; el
artículo lv de la ley 18.499 ; los párrafos lo y 3,^ del ar-
ticulo 15 de la ley 18. 820; el artículo 29 de la ley 19-346;
la segunda parte del artículo 22 de la ley 21.205; las
leyes 18.477 y 19.038 y primero y segundo pár,afo del
articulo 23 de la ley de facto 22.804.

Art. 18. - Los gastos que demande la aplicación de
la presente ley serán imputados a "Rentas generales".

Art. 17. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JVAN C. PuGLIF.+E.
Carlos A. Brea,.

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - En con-
sideración en general.
Tiene la palabra el señor senador por La

Pampa.

Sr. Berhongaray. - Solicito que se vote, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Dado
que no hay quórum en el recinto, se ve a llamar
para votar.

-Así se hace.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Si no se
hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Queda
definitivamente sancionado el proyecto (le ley.
Se harán las comunicaciones correspondientes.
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VUELTA A COMISION

Sr. Presidente (Gómez Centurión). - Corres-
londe considerar el dictamen de las comisiones
de Deportes y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica en el proyecto de ley en revisión sobre re-
glamentación de la actividad boxística.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Macris). - (Lee):

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Deportes y de Asistes la So-
cial y Salud Pública han considerado el proyecto de ley

Reunión 324

en revisión sobre la reglamentación de la actividad bo-
xística, expediente 198/84, y por las razones que os
dará el miembro informante, os aconsejan su aproba.
ción.

Por el artículo 102 del reglamento, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, octubre 23 de 1986.

Antonio O. Nápoli. - Libardo N. Sánchez.
- Deolindo F. Bittel. - Edison Otero.
- Ramón A. Almendra. - Humberto C.
Sigal. - Jorge A. Castro. - Pedro A.
Conchez. - Eduardo Menear.

ANTECEDENTE

1

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados

(29 de septiembre de 1984)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo lo - La práctica del boxeo en todo el país
tanto en categoría aficionado como profesional, se re-
girá por las disposiciones de la presente ley y sus nor.
mas reglamentarias.

Art. 29-El contralor y fiscalización del boxeo será
ejercido por la Federación Argentina de Box, en su ca•
rácter de organismo rector de la actividad, bajo la su-
pervisión y fiscalización de la Secretaría de Deportes
de la Nación, la que actuará con ajuste a las facultades
que le confiere la ley 20.655.

Art. 3o-Serán facultades de la Federación Argen-
tina de Box, las siguientes:

a) Otorgamiento de la licencia única que habilita
al boxeador aficionado y/o profesional;

b) Otorgamiento de licencia a promotores, fisca-
lizadores, directores técnicos, apoderados, árbi-
tros, jueces, médicos y cronometristas;

c) Autorizar la realización de festivales boxísticos
en todo el ámbito nacional y ejercer el contra.
lor y fiscalización de los mismos en forma ex-
presa;

d) Designación de autoridades que intervengan en
los combates.

Art. 4v - Para el otorgamiento de la licencia única
y mantenerla, el boxeador deberá cumplimentar los si-
guientes requisitos mínimos:

a) Tener más de 16 años como aficionado y más
de 18 años para profesional;

b) Saber leer y escribir;

e) Efectuar los exámenes médicos en los plazos y
condiciones que determina la reglamentación;

d) Realizar antes de cada encuentro una prueba
de control de entrenamiento y estado físico en
las condiciones que determina la reglamenta-
ción;

e) Someterse a una revisación médica inmediata
después de haber finalizado cada combate.
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